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1103-2018-0EFA/DFAI/PAS 
FORSAC PERÚ S.A. 1 

PLANTA LOS OLIVOS2 

DISTRITO DE LOS OLIVOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
INDUSTRIA 
ARCHIVO 

H.T Nº 2016-101-43584 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 665-2018-OEFA/DFAI/SFAP-IFI del 26 de 
octubre del 2018; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. El 19 de noviembre de 2015 se realizó una accIon de supervisión regular (en 
adelante, Supervisión Regular 2015) a las instalaciones de la Planta Los Olivos3 

de titularidad de Forsac Perú S.A. (en adelante, el administrado)4 . Los hechos 
verificados se encuentran recogido$ en el-Acta de Supervisión Directa del 19 de 
marzo de 2015 (en adelante, Acta de Supervisión)5, el Informe Preliminar de 
Supervisión Nº 169-2016-OEFA/DS-IND (en adelante, Informe Preliminar)6, y en 
el Informe de Supervisión Nº 687-2016-OEFA/DS-IND del 19 de agosto del 2016 
(en adelante, Informe de Supervisión)7. 

2. A través del Informe Técnico Acusatorio Nº 2934-2016-OEFA/DS del 10 de 
octubre de 2016 (en adelante, ITA)8, la Dirección de Supervisión analizó los 
hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2015, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

3. Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 626-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 11 de 
julio de 20189 y notificada el 20 de julio de 201810 (en adelante, Resolución 
Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 

Registro Único de Contribuyentes N° 20306219996. 

La Planta Los Olivos se ubica en Av. Gerardo Unger Nº 5339, urbanización Industrial Infantas, distrito de Los 
Olivos, provincia y departamento de Lima. 

La Planta Los Olivos se ubica en Av. Gerardo Unger Nº 5339, urbanización Industrial Infantas, distrito de Los 
Olivos, provincia y departamento de Lima. 

Registro Único de Contribuyentes Nº 20306219996. 

Folios del 64 al 66 del Informe de Supervisión Directa Nº 687-2016-OEFA/DS-IND el mismo que obra en disco 
compacto en folio 1 O del Expediente. 

Folios del 57 al 60 del Informe de Supervisión Directa Nº 687-2016-OEFA/DS-IND el mismo que obra en disco 
compacto en folio 1 O del Expediente. 

Documen to contenido en el disco compacto (CD) obrante a folio 1 O del Expediente . 

Fol ios del ·¡ al 9 del Expediente. 

Fo lios 15·¡ 31 i 54 del E:<pediente . 

Fo lio 155 del Expediente. 
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administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas 
en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 17 de agosto de 2018, el administrado presentó sus descargos (en lo sucesivo, 
escrito de descargos)11 al presente PAS. 

5. El 26 de octubre del 2018, la Subdirección de Fiscalización en Actividades 
Productivas, emitió el Informe Final de Instrucción Nº 665-2018-
OEFNDFAI/SFAP-IFI. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

6. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEF NCD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFNCD (en adelante, RPAS) . 

7. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que las supuestas infracciones generen daño 
real a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias 12 , de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

,, 
12 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspo.ndiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Escrito con registro Nº 69469. Folios del 157 al 469 del Expediente. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) ye) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCO, o norma que la sustituya. en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del a,tículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa. pero el administrado ha revertido. remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y. adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva. la Autoridad Decisora se limitará a decl:rar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa . .Si clicha resolución adquiera .'irme za. será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin pe1juicio de su inscripción en el Registro de infrac tores Ambientales. (. . .)". 
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Cabe resaltar que, en apl icación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva , de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . 

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Hecho imputado Nº 1: El administrado no contaba con un almacén central 
para el acopio de los residuos peligrosos en la Planta Los Olivos, 
incumpliendo con las disposiciones del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
(en adelante, RLGRS). 

Análisis del hecho imputado Nº 1 

De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión 13 , durante la 
Supervisión Regular 2015, el personal de la Dirección de Supervisión verificó que 
el administrado no contaba con un área o instalación para el acopio y 
almacenamiento de los residuos sólidos _peligrosos generados en la Planta Los 
Olivos. Asimismo, se detalló que se observó en un área con piso de concreto, 
envases plásticos que contenían aceites usados y una bolsa que contenían trapos 
industriales impregnados con aceites usados. Dicha conducta se sustentó en las 
fotografías Nº 1 y 2 del Anexo 6: Panel Fotográfico del Informe Preliminar14. 

Panel Fotográfico 
19 de noviembre de 2015 

concreto. 
Se observa residuos sobre piso de FOTO N° 02: Acercamiento de la foto anterior, se 

observa aceites usados en envases de lástico. 

Folios 65 del Informe de Supervisión , contenido en disco compacto (CD) obrante a Folio 1 O del Expediente: 
"ACTA DE SUPERVISIÓN 
"( .. . ) 

Nº HALLAZGOS 
(. . .) ( .. .) 
02 Durante la Supervisión se observó que el administrado en su planta industrial no cuenta con un 

área o instalación para el acopio y almacenamiento de sus residuos peligrosos. 

( ) .. . 
ÍTEM OCURRENCIAS ADICIONALES A LA SUPERVISIÓN 
01 En un área con piso ele concreto se observó envases ele plástico que contenían aceites usaelos y una 

bolsa que contenía trapos inelustriales impregnaelos con aceites usaelos.(. .. ) 

Folios 2 y 3 del Informe de Supervisión , contenido en disco compacto (CD) obran te a Folio 1 O del Expedien te. 
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En ese sentido, en el ITA15
, la Dirección de Supervisión concluyó que el 

administrado no contaría con un almacén central para el acopio de los residuos 
sólidos peligrosos en la Planta Los Olivos. 

Análisis de los descargos 

A través de escrito de fecha 24 de mayo del 201616 , con registro Nº 039199, 
señalando que procedió a implementar el almacén temporal de residuos sólidos 
peligrosos, adjuntando las siguientes fotografías: 

-----1 
Contenedores 

Cercado y rotulados 1 

.------
Sistema 

contraincendios 
Extintor 

12. 

15 

16 

17 

Piso de concreto 
Fuente: Escrilo del 24 de mayo del 2016 (Regislro Nº 2016-E01--039199) 

Del análisis del panel fotográfico remitido por administrado el día 24 de mayo del 
2016, se aprecia que el administrado implementó un área para el acopio de 
residuos sólidos peligrosos. Sin embargo, dicha acción no permite acreditar la 
corrección de la conducta infractora, toda vez que el área no reúne las condiciones 
técnicas para ser considerado como un almacén de residuos sólidos peligrosos, 
debido a que no cuenta con un sistema de drenaje, tal como se aprecia a 
continuación: 

Folio 8 del Expediente: 
"V. CONCLUSIONES 
42. En atención a los argumentos precedentes, se concluye lo siguiente: 
i) ACUSAR contra Forsac Perú S.A. por la presunta infracción aue se indica a continuación: 
Nº Presuntas infracciones 1 Norma presuntamente I Norma que tipifica la 

incumplida eventual sanción 
1 ( .. .) 
2 Forsac Perú S.A. no con/aria con un ¡ (. . .) 

almacén central para el acopio de los 
residuos sólidos peligrosos( . . ) 

(. .)" 

Folio 131 del Informe de Supervisión , contenido en disco compacto (CD) obrante 3 Folio 1 O del E:<ped ien te. 

Fol io 88 del Informe de Supervi sión , contenido en disco compacto (CD) obran te a Folio 1 O dei Exp:::ciien te. 
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Cuadro resumen: Condiciones establecidas para el almacenamiento de residuos 
sólidos peligrosos (Artículo 40 del RLGRS) 

Nº Condiciones Cumple 
Si No 

1 Estar separadas a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo X 
respecto de las áreas de producción, servicios, oficinas, almacenamiento de insumos o 
materias primas o de productos terminados, de acuerdo a lo que establezca el sector 
comoetente; 

2 Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, X 
exolosiones o inundaciones; 

3 Contar con sistemas de drenaie v tratamiento de lixiviados; X 
4 Los pasillos o áreas de tránsito deben ser lo suficientemente amplias para permitir el paso de X 

maquinarias y equipos, así como el desplazamiento del personal de seguridad, o de 
emerqencia; 

5 Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad operativos y equipos e X 
indumentaria de protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del 
residuo; 

6 Los contenedores o recipientes deben cumplir con las características señaladas en el articulo X 
37° del Reqlamento; 

7 Los pisos deben ser lisos, de material impermeable v resistentes; X 
8 Se debe contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando se - -

almacenen residuos volátiles; 
9 Debe implementarse una señalización que indique la peligrosidad de los residuos, en lugares X 

visibles: y 

Sin perjuicio de ello, la Autoridad Supervisora realizó una visita de supervisión 
posterior a las instalaciones de la Planta Los Olivos el día 31 de agosto del 2016, 
advirtiendo en el Acta de Supervisión 18 y en la "Matriz de Verificación Ambiental"19 

- documentos obrantes en el Informe de Supervisión Directa Nº075-2017-
OEFA/DS-I ND- que el administrado cuenta con un almacén central para residuos 
peligrosos20 que cumple con las condiciones establecidas en el Articulo 40º del 
RLGRS, tal como se aprecia a continuación: 

Folio 321 del Informe de Supervisión Directa Nº075-2017-OEFA/DS-IND. 

Folio 315 del Informe de Supervisión Directa Nº075-2017-OEFA/DS-IND. 

Folio 27 del Informe de Supervisión Directa Nº075-2017-OEFA/DS-IND. 
Instalaciones, áreas y/o componentes verificados 

Localización UTM 
(WGS 84) Zona (18L) 

Instalaciones, áreas y/o 
Nº Este Norte componentes verificados 

(. ) ( ) ( ) ( ) 

Almacén de residuos Araa con piso de concreto. 
7 277514 857 5530 peliqrosos. metálicas. 
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"Matriz de Verificación Ambiental" 21 

31 de agosto del 2016 

3.6.2 Alm:i.ccn:imlcnto 

J.5.2.1 

3 .0.2.2 

36 23 

1 t.1
~~:s ~o;r:er.;J(Sorcs do res>Goos sólidos del ám?:1,10 no municipal son rcsponsab~s de: 

Reglamenlo c!e L1 2. Contar con ttreaso ln,w!ilciones apropr.ldn para el acoplo y a!rnacenamiel'llo de los 
ley 27314 ¡ rcslOr-s. en condiciones. t.1'es. que eviten I.J con1.1m'ooc:i6ndol lug.ar ola l!r;>ow;:icn de 

su person:il o lcrt.ert>"S, a riesgos relacion;,.do,. ccn su sall.d y segurid.1:t 

ArlíeubJ!i• 
Esl:S pro habido el :i!m:>a!n:tm;cn:o de residuos peligrosos: 
• Enll!nCllQSiJbicrto-s 

A ,¡iran"I sin su corrcsp,ond,ente contenedor 
• En Clln:idades que rc~sen l."I c:ipa:ld.1:I dcl 1-islema do ;l'.rn.-,cer .. ,micr.to. 

~cg~;';.~~lo d 1., • !';,;~~;;1~~c:~~~~~::1!.lm-cr.fo de rcfiduos pot más de o neo (5) d i3S COl'l!ndos 

cy • En jre:,s Qu'J no reúnen l.u ccndi00ncs pnrvisbs en~ Rc9•.-..m,en:0 y normas QU<:-
emar-en c!e hte. 

los m:,'fmlen:0s Ce entr3d3 y s.;M:, do rositucs p<i l910,-cs del tl~e3 de 
a!m.,::.enamien:o de:>cn srstemaliz:i.rs.o en un rl'.!,g í,tro quq contcng3 b fe--..ha de 
ITl()','ilnicrit;:,, .t1$I como el 1,p;), e11me!erls t:e.1 . YOlumeo. 0tigen y destino dc-1 rc~iduo 
~l<Jro~ y el nOtntlro de b EPS-RS respons.:iblc de d>Chos resaJuos. 

R , d t 
1 

~'1~!:!:.irr11crto een!nll P3r.1 ru,duos ;1e~ro,-os. en inst3!::i::ronc, prodl.JCtiv¡,is u 
L:g;~~~to el " o:r.is: q-.ic so p1c:ison_. debo Hl.at o:irraé:,, <:crc.)é':, y, en su ~terict se Gol~r~ los 

'I contenedcrcs nc:esanos par;a el acop10 1em¡)O(al de d>Chos rcsid.Kls. en cond.oooos do 
h~ ene y segUfld:,d. hns~ su ev.lCllación par.t el tralarr.ienlo o disposiclOn r~·u•I. 

14121 

X 

r----1 
/ Cumple / , ____ J 

1• - - .. 
El ndminislr~~:, cuc:-Ja co~ 

1 
su a!m.1eCn do Re~c~ 
Solid:,s pct.;rosos el cua: 
esltt oerr.1-:to. eerc:ado. 

1 
se/\.1.!ilad'o y euenl.a ccn su 
slsteml de co:'\teno6n .in:,. 
denames. (ver folG W 131 

o...:e~"c• s..-r---- ::,r..,....,..,s.-.:.ht,c.~,:,-,N' e0->. 6::T r 
....... oor••o-=&r-- Jtt.Kt.1101•-l<'NI. ,..,,_ 

•~cun~i1:-, 

Fuente: Informe de Supervisión Directa N°075-2017-OEFNDS-IND 

14. Asimismo, mediante escrito remitido por el administrado el 9 de febrero del 2017, 
documento con Registro Nº 14904, adjuntando fotografías de la zona del hallazgo. 
De la revisión de las imágenes, se aprecia que el administrado procedió a realizar 
la limpieza en la zona afectada, tal como se aprecia a continuación: 

Panel Fotográfico 
9 de febrero del 2017 

) N"Ol: Se 0bscr.-;1 residuos sobres piso de concreto. 

(

'~()l\';¡p(A Nota: Fotografías 2 y 3 son acercamientos de la fotografía l. 

t:Jtc Fuente: Escrito del 9 de febrero del 2017 (Registro Nº 2017-E01-14904) 
~ 

15 ~~dicionalmente, de la búsqueda efectuada en el Sistema de Información Aplicada 
, ~&¡,, VºBº /para la Supervisión (INAPS), se advierte que la Autoridad Supervisora realizó una 

~..:...__OEFP.'ss:s acción de supervisión posterior, el día 1 de marzo del 2018 a las instalaciones de 
la Planta Los Olivos. En dicha visita la Autoridad Supervisora detalló que el 
administrado cuenta con un almacén para el acopio de residuos sólidos , y no 

21 Foiio 309(reverso) del Informe de Supervisión Dir;;cta W 075-20 '17-OEFP.JDS-IND. 
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advirtió ningún hallazgo relacionado a la ausencia de alguna condición establecida 
en la normativa ambiental. 

FA 0.23 

"Matriz de Verificación Ambiental" 22 

Oeaclo Sup1emo N" 0 1-'-2017• 
t~!Nr.M 

1 de marzo del 2018 

~ 
~ 

·0c~nlo de 1" iguo~:S de cpomrJdado:1 o.:im mujeres y ho rr.bre:i.· 
"A/IO d el D~logO y l:i Rccc r..e<.:idórl N~I" 

con 1.::1 linoUd':id do ,c,,itor noso~ :i 1:1 u:u:s 
y11lemb!ente, 
( ..• ) 
Et a/mac:cn.amlen:o tlc re--..;duo.s 
mu:-JOpa!6. y ru, r.'IURc:irilcs deben 
a.-r.,pú( cc;;n ~ Nonr4 Tbcnle:1 P1:1Uana 
G00.0 )8:2oet,i ·GESTIÓN AMf:>lE rlTA'...". 
Gc:i.llCO d e: rc5:du05. Códioo de coletc= 
p.'.lr.i los efi~sdi\lo:: do .i '.mJ.0en31nlento 
!!e rc!iduo:.. o w vcr..!ó11 odu;,,lii.ad:i. 

Artkulo<i2 

:i!m:icen -;.e crr.i:enr.1 
c:nt.encdor rolula c!o:i 
de ro: l::ucs c!o L"Opo:. 
imptOQrniclos. d o 
hbrican~. cnv:i~ 
vaóOs clo :ice¡~. 
<r.lV.IS~ VaciOG d i! 

Mhesivos. 

El G-dmin.~trad:i NOnlo 
cal 1J1 nt:n~cén 
lcmpo,al do re:.tduos 
~l>:lo:, el cu;it &8 
rncuenlfv lechodo. 
ccra!o e<:n m.:all:i 
~ clá:iea. plHI de 
conc,r:lo, :.c li2'~.:,::l'0. 
Ocnt,o del lnt11rief do l 
alma~n s.e cnaic:i lr,, 
contene(!or rcl!J:a;So-; 
dü ~kh.'Os de Ir,,,;,:» 
ir.iµ-cgn:ao,Q:; c1o 

El almaan.>mkm!o de residi1os 116"idos 
deba reaGzar,i.c cor.forme .'.l Jo e :i.tableddo 
on el ü lln,o panakl del a:1ic.ulo 30 c!el 
Oca C:o lcgt:ut.'n tl" 121e. les r.x.kluo~ 
-.ófdos d•t...n su d1nllc.cNc!o:1. 
co~c!crnndo !.U pc:.o. volurr.on y 
C.'.lr;:!C!Cri~tlt:.J .S ri lb:i, qu:rnic.)$ 0 
b iti.f6Qic.a, do la1 milf\eni q~ 'lila,on:Jo.!n 
b ~ó.1d, hlglcoo y ordvi, evlt .rndo 
rvi,as, i:h,1111,nes 0 ~per:.i!n de l.7'l. 
roe.idu~s t.61lcl,1: . Old'lo :1/111:x-,e:>.:,mler.10 
c,oo facililo)t I.Js cper.1cier.e1 <!e c.,i.; 11 , 
cescarg.i y t.r.:amrcnc ée los r~kJuos 
s 61idcs, d cblc-nd'ti co n:íl:lcr;rr la prcvonc&i 
dt? b a recrae:ón de la s:i\ud do ltis 
opcra(!:rcs. 

lu:tric:ar.tet:, c nv:1ie 
vados de 11celtcs. 
cm 111es Ya tics <!o ;T 

F.l 0.2◄ 

Las co:,:fklonc:. de a~ccn;,micnlo Co 
to:; nr..idlJ~ t61TJO& no muricl?,;J!e, d111.:<' n 
es.lar dcb:13:1.lS en el IGA. 
Artlculo!i1.-Sc-grog;aclón,cm lafuont e 
Los (;Ct:Cf,ld:ll'CS de rcdd\JO.S t.i!Cdos nG 
murild'pa!c~ c-;Uo otr'iJ adC-: a segrrJ9ar 
l:n rcs.iduct:i!!.Ó\td0$en L, fuerte. 

Artlculti::IG' 
El 3!111:iccn;amlcnt:, do r~dU<X 
n:un:cfp;ile,:; y no mutlic41atc:i. se , caliza en 
rorm;;i sosrcg,:fa, en c=;¡::,d'.J!, cxc!w..ivos 
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OCll?to del:! !nlerfu Oel 

/ 

i' - ... 
1 Cum¡:!O 1 

I_ 1 

P:g.1OC0 i o 

16. Finalmente, a través del escrito de descargos al presente PAS, el administrado 
remitió una fotografía que evidencia que el área de acopio de residuos sólidos 
peligrosos cuenta con un sistema de drenaje, tal como se aprecia a continuación23

: 

18. 

r,,,_ r - - - - - - "'11 ,, 7 ~'''.:'.'.'.' ~'"~' 
Fuente: Escrito del 17 de agosto del 2018 (Registro Nº 2018-E01 -69469) 

Por lo tanto, de los medios probatorios valorados - permiten concluir que el 
administrado corrigió su conducta infractora relacionado a no contar con un área 
para el acopio de residuos sólidos peligrosos, toda vez implementó un área para 
almacenar los residuos sólidos peligrosos que cumple con las características del 
RLGRS. 

Sobre el particular, cabe señalar que el artículo 255° del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Proced imiento Administrativo General , aprobado por 

Folio 619(reverso) y 618 del Expediente N' 060-2018-DSAP-C IND 

Folio ·173 de l Expediente. 
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19. 

20. 

21 . 

22. 

111.2. 

24 

25 
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Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)24 y el 
Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, modificado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión del 
OEFA)25 , establecen la figura de la subsanación voluntaria antes del inicio del 
PAS, como un eximente de responsabilidad administrativa. 

En el presente caso, de la revisión de los actuados del Expediente, se advierte 
que no obra documento alguno por el cual se haya requerido al administrado que 
cumpla con implementar un almacén central para el acopio de los residuos sólidos 
peligrosos generados en su Planta los Olivos, a fin de dar por subsanada la 
presunta infracción verificada durante la Supervisión Regular 2015. 

Asimismo, cabe señalar que se ha verificado que dicha subsanación ocurrió antes 
del inicio del presente PAS; el cual se efectuó mediante la Resolución 
Subdirectora!, notificada el 20 de julio de 2018. 

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del artículo 
255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, corresponde declarar el archivo del presente PAS. 

En atención a lo expuesto en la presente Resolución, carece de objeto emitir 
pronunciamiento respecto de los demás descargos presentados por el 
administrado. 

Hecho Imputado Nº 2: El administrado no dispuso los residuos peligrosos 
de la Planta Los Olivos con una EPS-RS o EC-RS autorizada por la autoridad 
competente conforme se establece en el RLGRS. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
(. . .) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 253." 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFAICD 
"Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los íncumplimíentos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley N º 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15. 2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
el archivo del expediente en este extremo. 
15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra que no cause dal1o o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un dal1o a la vida y/o la salud de las personas: 
(ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado: o. (iv) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra. que cause daño o perj uicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la fvletodologi=1 para la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento." 
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a) Análisis del hecho imputado Nº 2 

23. De acuerdo a lo consignado en el Acta de Supervisión26 , durante la Supervisión 
Regular 2015, el representante del administrado manifestó que los residuos de 
tintas y adhesivos provenientes de las bandejas metálicas se disponían con la 
Empresa R y M FUMYMSER S.R.L., e indicó que el enjuague de las bandejas 
para tintas y adhesivos se descargan al alcantarillado público. Asimismo, 
comunicó que disponía a través del camión municipal residuos sólidos, tales 
como: restos de papel no reciclados, bolsas impregnadas con tintas, zunchos y 
residuos de oficina. 

24. En ese sentido, en el ITA27 , la Dirección de Supervisión concluyó que el 
administrado no dispuso los residuos sólidos peligrosos de la Planta El Porvenir 
con una EPS-RS o EC-RS autorizada por la autoridad competente, tales como: 

Residuos Sólidos Peliqrosos 
Bolsas impregnadas con tintas. -
Eniuaque de las bandejas para tintas . -
Residuos liquidas de la succión , limpieza y -
desinfección de isotanque (Residuos de tintas y 
adhesivos) 

Medio Probatorio 
Acta de Supervisión 
Acta de Supervisión 
Certificado de Manejo de Residuos 
Industriales N° 00995228 emitido por RYM 
Fumymser SRL de fecha de emisión 19 de 
octubre del 2015. 

b) 

25. 

Análisis de los descargos 

A través de su escrito de descargos, el administrado señaló que cuenta con la 
opinión técnica definitoria de peligrosidad de residuos emitida por la entidad 
competente, el Ministerio del Ambiente (en adelante, MINAM), y remite adjunto a 
su escrito el Informe Técnico Nº 00135-2018-MINAMNMGA/DGCA/DCCSQ de la 
Dirección General de Calidad Ambiental (en adelante, DGCA) de la referida 
entidad, que establece que el líquido residual generado en proceso de impresión 
de bolsas multipliego en la Planta los Olivos sería un residuos no peligrosos, por 
lo que manifestó correspondería el archivo del presente PAS. 

26 Folio 65 del Informe de Supervisión, contenido en el disco compacto (CD) obrante a folio 10 del Expediente. 
"ACTA DE SUPERVISIÓN 

"( .. .) 
Nº HALLAZGOS 
(. . .) (. . .) 
04 El representante del administrado manifestó que los residuos de tintes y adhesivos provenientes de las 

bandejas metálicas se disponen con la Empresa R y M FUMYMSER S.R.L. Asimismo, indicó que el 
enjuague de las bandejas para tintas y adhesivos se descargan al alcantarillado público. 

05 El representante del administrado manifestó que dispone con el camión municipal los siguientes 
residuos: restos de papel no reciclables, bolsas impregnadas con tintas (plásticas), zunchos y residuos 
de oficina. ( .. .) 

( ... )" 

Folio 8 del Expediente: 
"V. CONCLUSIONES 
42. En atención a los argumentos precedentes, se concluye lo siguiente: 
i) ACUSAR contra Forsac Perú S.A. por la presunta infracción que se indica a continuación: 
Nº Presuntas infracciones Norma presuntamente I Norma que tipifica la 

incumolida eventual sanción 
1 (. . .) 
2 (. . .) 
3 Forsac Perú S.A. no ha dispuesto los (. . .) 

res iduos sólidos peligrosos de la Planta 
El Porvenir con una EPS-RS o EC-RS 
autorizacla por la autoridacl competente. 

( . .) 

Folio 30 del Informe de Supervisión N° 687-2016-OEFA/DS-IN D. 
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Al respecto, cabe precisar que, a diferencia del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM y vigente al 
momento de la comisión de la infracción, el artículo 73º del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 127829, establece específicamente que ante la 
incertidumbre respecto a la peligrosidad de un residuos, el generador deberá 
solicitar la opinión técnica definitoria del MINAM. 

En ese sentido, el administrado presentó el Informe Nº 00135-2018-
MINAMNMGA/DGCA/DCCSQ del 24 de julio de 2018, a través del cual la 
Dirección de Control de la Contaminación y Sustancias Químicas de la DGCA del 
MINAM concluyó lo siguiente: 

Informe N° 000135-2018-MINAM/VMGA/DGCA/DCCSQ: 
"( ... ) 
V. CONCLUSIONES: 
( . . .) 
5.2 El líquido residual del proceso de impresión de bolsas multipliego 

generados en el proceso productivo de la empresa FORSAC S.A., son 
residuos no peligrosos de conformidad con los ensayos de toxicidad 
realizados, por lo que pueden ser descargados a la red de alcantarillado de 
SEDAPAL siempre que cumplan además con los Valores Máximos Admisibles 
(VMA) de las descargas de aguas residuales no domesticas en el sistema de 
alcantarillado sanitario, regulados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Su disposición en relleno sanitario deberá considerar la 
generación de lixiviados. 
( . . . )" 

(El resaltado es agregado nuestro) 

28. En ese sentido, el MINAM en su calidad de organismo competente para determinar 
la peligrosidad del resi~uo (líquido residual generado en proceso de impresión de 
bolsas multipliego en la Planta los Olivos) se ha pronunciado indicando que el 
mismo es un residuo n ' peligroso. 

29. Adicionalmente cabe indicar que el Ministerio de la Producción (en adelante, 
PRODUCE) el 14 de marzo de 2016, mediante la Resolución Directora! Nº 156-
2016-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM30 aprobó el Diagnóstico Ambiental 
Preliminar (en adelante, DAP) a favor del administrado, sustentado bajo el Informe 
Técnico Legal Nº 295-2016-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM/DIEVAI del 11 de 
marzo de 2016 (lnforme)31, indicando que el administrado tiene como rubro la 
producción y comercialización de sacos multipliegos de papel. 

30. Dicho Informe detalló que la materia prima está constituida principalmente por 
papel extensible de celulosa fibra larga no blanqueada, film de polietileno y de los 
siguientes insumos químicos: tinta flexográfica al agua (Acquaprint) , adhesivo dm 
56( Mowlith dm 56 pe), adhesivo emcol ck5 (Emcol ck5), adhesivo italquim 
(adhesivo pg-8725), adhesivo forboswift (Swift(r) rp192-1 n), adhesivo artecol 
(Artecol pva 4732), entre otros32. 

30 

31 

) 2 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM 
"Artículo 73.- Opinión técnica definitoria de peligrosidad 
En caso de incertidumbre respecto de las características de peligrosidad de un residuo sólido, el generador debe 
solicitar la opinión técnica definitoria del MINAM, a efectos de determinar si el residuo sólido es peligroso o no 
peligroso, con la finalidad de garantizar su adecuado manejo por parte del generador, conforme a la normativa 
vigente(. .. )". 

Folio 120 del Informe de Supervisión Nº 687-201 6-OEFN DS-IND. 

Folio 118 del Informe de Supervisión Nº 687-20 16-OEFN DS-IND. 

Folio 112 del Informe de Supervisión Nº 687-2016-OEFNDS-IND. 
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31 . Asimismo, a través del DAP e lnforme33 del administrado, PRODUCE detalló que 
se generan efluentes industriales en la zona de lavado de materiales y en el 
área de preparación de adhesivo orgánico. La zona de lavado de materiales 
cuenta con una poza de almacén de efluentes líquidos y semisólidos y un lavadero 
de enjuague. Dicha poza no tiene desfogue y su función principal es almacenar 
los efluentes productos de ollas y planchas con manchas de tinta. El efluente de 
la poza es bombeado a un contenedor de plástico y una vez lleno es dispuesto a 
través de una EPS-RS. 

32. Seguidamente, durante la visita de supervisión, se constató que el administrado 
realizaba la producción de empaques (sacos de papel), en las cuales intervenían 
materias primas, tales como: tintas flexográficas al agua (acquaprint), adhesivo 
PG-8725, entre otros. Dichas actividades generan efluentes industriales y residuos 
sólidos en contacto con el efluente industrial, como: efluentes que provenían del 
enjuague de las bandejas para tintas , residuos de tintas y adhesivos y bolsas 
impregnadas con tintas. 34 

33. Por lo tanto, el administrado viene realizando actividades de acuerdo con lo 
descrito en su instrumento de gestión ambiental, ni se han evidenciado 
modificaciones y/o ampliaciones de su proceso productivo. Además, el 
administrado sigue empleando los mismos recursos, materia prima e insumos 
químicos, por lo que se podría inferir que las características y condiciones de los 
efluentes industriales - siguen siendo las mismas. Es decir, no existe variabilidad 
en su composición. 

34. Pese a que el Informe analizado por el MINAM es de fecha posterior a la 
Supervisión Regular 2015, se encuentra demostrado que los elementos 
encontrados en la muestra analizada y el sistema de tratamiento de efluentes del 
administrado corresponden con aquellos elementos descritos en el DAP de la 
Planta Los Olivos, aprobado en el año 2016, lo cual nos permite concluir que la 
misma es representativa a fin de definir la peligrosidad del residuo analizado. 

Por lo expuesto, se encuentra debidamente acreditado que el líquido residual del 
proceso de impresión de bolsas multipliego generados en el proceso productivo 
de la Planta Los Olivos del administrado no es un residuo peligrosos; de 
conformidad con lo señalado por el MINAM como por la Autoridad Certificadora, 
por lo tanto, corresponde declarar el archivo del presente PAS. 

36. En atención a lo expuesto en la presente Resolución, carece de objeto emitir 
pronunciamiento respecto de los demás descargos presentados por el 
administrado. 

~,ti\\ y APLJ~ 

~

<'./~ n uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de 
'~ 'i:l Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
\.~ Sº ; odificado por la Ley Nº 30011 , los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 

f~.,>"'" .s~ ele Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
~-oa:1>- OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el artículo 19º de la 

Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias , simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto 

Folios 1 12 y 113 del In forme de Supervisión i\l° 687 -20·16-0 EFA/DS-INO. 

Folio 135 (reverso) y 134 del lnfonne el ;; .Supervisión N' 687 -20·16-0Eé'A/DS-I ND. 
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en el artículo 4° el del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Forsac Perú S.A. por la comisión de la presunta infracción que consta en la 
Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora! Nº 626-2018-OEFA/DFAI/SFAP; por los 
fundamentos expuestos en el desarrollo de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Informar a Forsac Perú S.A., que, contra lo resuelto en la presente 
Resolución, es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS. 

EMC/AAT/jdc 

Regístrese y comuníquese, 

• _' • • Ed~~•rdo • Ñlelg~~ Có~d;~~ • • • • ª · 
Dlíecl()( de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

_Org~nis~o de Evaluación y 
F1scahzacmn Ambiental - OEFA 
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